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Artículo 1°.- Solicitar a la Fiscalía de Estado de la Provincia que, informe a esta

Cámara, en relación al estado de trámite de los juicios de expropiación, iniciados como

consecuencia de lo dispuesto en las Leyes provinciales 847, 848 y 933, debiendo

remitir copia de las carátulas respectivas, individualizando los juzgados intervinientes en

los expedientes judiciales.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013.
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